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PARTS OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real órden.

Habiéndose recibido oficialmente la noticia de la 
entrada de Su Santidad en Roma restituyéndose de 
esta m anera, con gran consuelo del orbe católico, la 
Cabeza visible de la Iglesia á su ordinaria y sagrada 
residencia, la Reina (Q. I>. G .), para dar un señalado 
testimonio de su amor y respeto al Santo Padre, y 
una prueba mas de la religiosidad de los pueblos con
fiados por la Providencia á su cuidado, ha tenido á 
bien resolver que á fin de celebrar tan plausible acon
tecimiento se cante un solemne Te Deum en todas las 
iglesias d é lo s dominios españoles, adoptando al efec
to los MM. RR. Arzobispos, RR. Obispos y Goberna
dores eclesiásticos las disposiciones oportunas.

Madrid 20 de Abril de 1850.««==Arrazola.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Industria .
Por el Ministerio dé Estado se ha dirigido al de  Co

m ercio ,  Ins trucción y Obras públicas  la comunicación que  
sigue:

Excmo. Sr .:  El Cónsul de Esp aña  en Burdeos en su des
pacho n úm ero  49 de  30 de Marzo próxim o pasado dice á 
esta Secre tar ía  de Estado lo que s igue:

«El Pres iden te  de  la .Soc iedad  filomática de Burdeos me 
comunica qu e  en el mes de Junio  próxim o h a rá  d icha So
c iedad  la octava exposición de los productos da la industr ia  
y bellas a r tes ,  y que  se re se rv a rá  u a  salón especial p a ra  los 
objetos de ar te  ó indu str ia  de  origen extrangero.

Al ad m it i r  á esta . exposición los productos ex irangeros, 
la Sociedad f i lom ática-burde lesa  se propone hacer  conocer 
á sus compatriotas  los inventos útiles y los productos poco 
conocidos ó mal ap reciados  hasta aqui de la ag ricultura  é 
in d u s tr ia ;  es t im ular  la emulación de ios p roductores  hac ien 
do palpable la super io r idad  en ciertos ram os y la in fe r io r i 
dad  en  o tro s ;  i lu s t ra r  al Gobierno sebre  la necesidad de 
modificar el sistema de A d uanas  y A ranceles,  y de p rob a r  á 
los productores  la u t i l idad  de estas reform as; de ins tru ir  en 
fin al comercio proporcionándole una idea de la agricultura 
é indu str ia  de las dem as  naciones que  le ponga en el caso 
de com binar mejor sus operaciones mercantiles  con el co
nocimiento que  a d q u ie ra  de las p roducciones  de cada pueblo.

La Sociedad filomática de Burdeos se reserva  el conce
der  distinciones honoríficas á los que  en riqu ec ie ren  la e x 
posición con objetos de u ti l idad p a r t ic u la r ,  b ien  pa ra  la 
ag r icu l tu ra ,  el comercio,  la industr ia  ó las a r le s ,  esp e ran 
do que todos los q ue  se hállen en el caso de cooperar al 
fin deseado co n tr ib u irán  á que una  idea tan sublim e que 
debe prac ticarse  en Inglaterra  en 1851 se verifique ya en 
una ciudad  de Franc ia  en 1850.

A p resu rá nd o m e á e levar  todo ello al superior  conoci
miento de V. E. pa ra  qu e  si lo juzgare conveniente  so sirva 
darle la pub lic idad  que req u ie re  objeto tan  im portante para 
el desarrollo de  los m anantia les  de la r iqueza pública.»

Lo que  da Real órden, com unicada por el Sr. Ministro de 
Comercio, Instrucción y Obras  públicas á esta Dirección 
de A g ric u l tu ra ,  Indus tr ia  y Comercio, se publica en la Ga
ceta para conocimiento del público.

Madrid 19 de  Abril  de 4 85 G .= E l  Director gen era l ,  José 
Caveda.

Por el Ministerio de Marina se ha remitido al de Com er
c io , Instrucción y Obras  públicas la Real ó rden que sigue:

Excmo. Sr.: Al C om andante  general de Marina del apos
tadero de la Habana digo lo s iguiente:

«Excmo. Sr .:  La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien d i s 
poner qu e  los b u q u es  de guerra  q u e  de esa isla y de las de 
Puerto-Rico se tras laden  á la P e n ín s u la , conduzcan á su

bordo ,  hasta  donde su capacidad  y buen estado militar lo 
p e rm ita ,  los efectos que  de esos dominios se destinen á la 
exposición general de  indu str ia  da todos los países que ha 
de verificarse en Londres  á principios de 1851.

De Real ó rden  lo digo á Y. E. á los fines de su cu m p li
miento.»

Y de órden de S. M ., comunicada por el Sr. Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas á esta Dirección 
general de A g ric u l tu ra ,  Indus tr ia  y Comercio, se publica 
en la G uata  p a ra  conocimiento de los Gobernadores de p ro 
vincia y de los p a rt ic u la re s ;  siendo la voluntad de S. M. 
que  pa ra  el mas exacto cum plim iento  de la Real ó rden  a n 
te r io r ,  dichos G obernadores  recojan por cuenta  del Estado 
los bultos que  de nuestras  posesiones de U ltram ar llegasen 
á los puertos de  sus provincias  para la indicada exposición 
industr ia l  de L o n d re s ,  poniéndolo inm edia tam ente  en co
nocimiento del Gobierno.

Madrid 19 de Abril de 18 5 0 .= E 1  Director g en e ra l ,  José 
Caveda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Ultram ar.

El G o bernador  Capitán  general de Puerto-Rico en 25 de 
Marzo próxim o pasado manifiesta que continúa sin a l te ra 
ción la t ranqu i l idad  pública en aquella isla.

ANUNCIOS OFICIALES.
Se halla vacante la plaza de m édico-c iru jano de la villa 

d e  P uen te  la R e ina ,  provincia de N avarra  , dotada con 
44,200 rs. a n u a le s ,  pagados en tres tercios ai vencimiento 
de cada uno.

Los aspirantes  deben ser  doctores ó licenciados en  m e
dicina y c irug ía ,  y p resen ta rán  sus m em oria les ,  francos de 
p o rte ,  pa ra  el 4 5 de  Junio próximo venidero. Las condicio
nes se hallan  de manifiesto en la secre ta ría  del A y u n ta 
miento de la misma.

Puen te  la Reina 47 de Abril de 4 8 5 0 .= C o n  acuerdo  del 
muy ilustre  Ayuntam iento ,  Joaquín M edrano ,  secretario.

E n  la c iu dad  de Alcañiz, provincia  de T e ru e l ,  se halla 
vacante una plaza de cirujano de e s tuch e ,  dotada en 5000 
reales  vellón pagaderos por el ilustre. Ayuntam iento .

Los asp iran tes  podrán dirigir  sus  solicitudes docum en
tadas  á la secreta ría  de dicha co rporación , francas de por
te ,  an tes del 24 de Junio de este año en qu e  se tra ta rá  de 
su  provisión.

Alcañiz 45 de Abril de 4 8 5 0 .= D .  A. D. I. A.,  Antonio 
E x a r q u e ,  secretario.

Se s a c a rá  pública subasta pa ra  su  venta  á efectivo el 
a rbolado q u e  radica en el monte denom inado  de las C h ir i-  
vanas, de  este térm ino ,  perteneciente al caudal de Propios 
de esta v il la ,  bajo el tipo de 4 4 4,752 r s . , l ibre  de todo cen
so y g ra v á m e n ,  cuyo prim er rem ate  se verif icará en los es
trados  de estas casas capitulares y en los del Gobierno de 
provincia  á las doce del dia 2 del p róxim o Mayo, bajo el 
pliego de condiciones que se halla ú e  manifiesto en esta se
c retaría  y en dicho Gobierno, siendo una de ellas la de que 
el co m prador  no ha de satisfacer derechos algunos por la 
subasta .  A u n qu e  el fondo de Propios tiene sobre sí varios 
censos, no se carga parte alguna al monte que  se enagena 
por ser  perecedero  y por q u ed ar  fincas mas que suficientes 
para respond er  de aquellos g rav á m en es :  lo que  se advierte  
para  conocimiento de los censualistas, á quienes  se r e q u ie 
re  por el p resente  para que si algo tienen qu e  exponer con
tra  esta determinación lo hagan du ran te  los 30 dias por que 
co rre  ab ie r ta  la subasta ,  pasados los cuales no se les oirá.

O lvera 2 de Abril de 4 850.*= Gerónim o de T ro y a ,  se
cretario .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Julián  García R odrigo , Juez de pr im era  

instancia de esta ciudad y pa rtido ,  que de serlo y hallarse 
en actual ejercicio el que  refrenda da fe.

Por el presente  se c i ta ,  llama y emplaza á los que  se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capella
nía fundada por Martin de la P a r r a  y Ana González, su 
m u g e r , vecinos que  fueron de esta c iu d ad ,  con servicio á 
la pa rro q u ia  de Señora Santa Olalla de la m i s m a , para  que 
en el té rm ino  de 30 dias comparezcan en este juzgado á d e 
ducirlo  por sí ó por medio de procurador autorizado en for
m a, pues asi lo tengo acordado en los autos que p enden  á

i í s t ín c ia  de D. Vicente de la T o r re ,  veciuo de la villa del 
Montijo.

Dado en Mérida á 8 de Abril de 1850 *= Licenebdo  Ju 
lián García R o d r ig o .= P o r  m andado  de dicho señor , P a u -  
taleon Hidalgo.

En  v i r tu d  de providencia d ic tada por el Sr. D. Jo?é Ma
ría M ontem ayor , Magistrado honorario de la Audiencia ter
ritorial de G ran ada  y Juez de pr im era  instancia de esta 
villa , refrendada del escribano de núm ero  de la misma Don 
Celestino de Ansótegoi, se c i ta ,  llama y emplaza á los que 
en concepto de herederos  ó de acreedores  se crean con d e 
recho á los bienes quedados por el fallecimiento intestado de 
D. José María Titos , vecino que fue de esta co rte ,  para  que 
dentro  del térm ino de 20 dias lo deduzcan por medio de 
procurador  con poder bastan te ;  bajo apercibimiento qu e  de 
no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que  haya logar.

Madrid 48 do Abril de 1850.=Celes t ino  de Ansótegui.

D. Juan  Presa y H uerta ,  Secretario  honorario de S. M , 
caballero de la Real ó rden am ericana  de Isabel la Cotóüca 
y Juez de p r im era  instancia de esta ciudad de Palencia.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á los que se c rean  
con derecho á los bienes que  constituyen el vínculo funda
do en Madrid el dia 4 4 de Marzo de  4777 por D. Pedro  A n 
tonio Varíes y Doña María Antonia Aguilar y Romero, con
sortes, vecinos que  fueron de la misma villa y co rte ,  que  
se halla vacante por fallecimiento de su últ ima poseedora 
Doña Isabel Varíes ,  vecina que fue de Bacerril  de Campos, 
para que  dentro  del térm ino de 30 dias,  contados desde el 
siguiente al en que se inser te  este edicto en la Gaceta de la 
corte, se p resenten  á deduc ir le  en este juzgado y por la es
c ribanía  del que refrenda por medio de p rocurador  a u to 
rizado con poder b a s tan te ,  en cuyo caso les oiré y a d m i
n is traré  justicia , y pasado dicho término sin com parecer 
les parará  el perjuicio que  hub iere  lugar.

Dado en Patencia á 47 de Abril  de  4 850 .«»Juan  Presa 
y H u e r ta .= P o r  m andado  de S. S . , Francisco F e rnandez  Sa
lomón.

Doctor D. Hilario de P in a ,  abogado de  los T ribunales  de 
la nación, del ilustre colegio de la c iu dad  de G ran ad a ,  S e 
cretario honorario de la Reina nuestra  Señora y Juez de 
prim era  instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta c iu dad  y su 
partido &c.

Por el presente  mi segundo edicto cito pa ra  p rueb a  á los 
que se crean con derecho á la p ropiedad y posesión de la 
capellanía fundada por Isabel Alfaro y Cote, viuda de Juan 
Sánchez Alfaro, vacante  por m u e rte  del presbítero  D. José 
J iménez de Morales, para que  en el término de 20 dias, 
que  p r inc ip ia rán  á contarse desde el s iguiente al de la in 
serción del presente en ia Gacela de Madrid , comparezcan 
en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á deducir lo  
en el expe diente que se sigue pa ra  su desv inculac ion ; a p e r 
cibidos de que  no se les volverá á citar hasta sentencia , y 
que las providencias  que se dicten ies p a ra rá n  entero p e r 
juicio.

Medinasidonia 22 de Marzo de 4 8 5 0 .= D o c to r  Hilario de 
Pi o a .= P o r  su m an d ad o ,  José Nuñez Mendoza.

D. Juan  Presa y H u er ta ,  Juez de p r im era  instancia  de 
esta ciudad de Falencia y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas qu e  se crean con derecho á los bienes que constituyen 
una obra pía que  en el pueblo de Villam artin  de Campos 
fundaron D. F t l ip e  Martin Ovejero, canónigo doctoral de la 
santa iglesia ca tedral de Sigüenza; D. Francisco Velasco y 
D. José de lohaso, canónigo y prebendado  que respectiva
m ente fueron de ella, como co m barios  del doctor D. >imon 
Ovejero Prieto, d ign idad de capellau m ayor y canónigo que 
tam bién fue do dicha santa iglesia ca tedra l ,  por te>t*mentc 
que  en su v ir tud  otorgaron en 48 de Abril de 4732 ante 
D. Pedro de Funes  y León, escribano del núm ero  de la r e 
ferida c iu d a d ,  á fin de que comparezcan an te  este mi j u z 
gado y por la escribanía del ac tuario  den tro  del término 
de 30 d ias,  siguientes al de su  inserción en la Gaceta de 
M adrid, á ded u c ir  el que  juzgaren  asistirles por medio de 
p rocu rador  de este T r ib u n a l  que legítimamente les re p re 
sen te ;  pues de hacerlo asi les oiré y ad m in is t ra ré  justicia, 
parándoles  en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencia á 46 de Abril  de 4 8 5 0 .= J u a n  Presa y 
I I u e r t a . = P o r  su m andado ,  Lino Ramos Delgado.

D. Lorenzo González Saos.  Secretario honorario de S. M 
y Juez de p r im era  instancia  cíe esta c iudad  y su partido &c.

Por virtud del presente  cito, llamo y emplazo por t e r 
cero ,  último é improrogable término de 4 0 d ias ,  que  em 
pezará á contarse desde su  publicación en  la Gaceta de  Go«



b ie r n o , á todas las personas que se crean con derecho á los 
b ienes  de que se compone la capellanía que  en la iglesia 
parroqu ia l  mayor de Santa Cruz de esta c iudad  fundó Die
go Mendoza con el nombre de primera y segunda, para  que  
dentro de dicho término se presenten en este juzgado á de 
ducirlo, seguros de que se les adminis trará  justicia.

Dado en Ecija á 10 de Abril de 1850 .=L orenzo  Gonzá
l e z .= P o r  mandado de S. S . . Juan  Pedro  Encinas y GGmez,

D. Vicente Gómez de E n te r r ia ,  Juez de p r im era  in s ta n 
cia de esta c iudad de Alcalá de Henares y su partido &e.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se crean con derecho á los bienes de la dotación 
de la capellanía que  en la iglesia parroquia l  de la villa de 
Ajalvir fundó Juan Alonso Criado, quien llamó á su goce y 
obtención por p r im er capellán al licenciado D. Juan de Mo- 
ratilla, y después de los dias de este al pariente suyo mas 
cercano , para  que  en el término de 30 dias, contados des
de que  este anuncio se pub lique  en la Gaceta de Madrid, 
se p resen ten  en este juzgado á d educ ir  el que les asista, que 
si lo hicieren  se les oirá y adm in is tra rá  justicia en lo que 
la tu v ie ren ;  con apercibimiento q ue  en otro caso les para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá á 19 de  Abril de 1850 .=V icen te  Gómez 
de Enterr ia  — Por m andado  de S. S . , Angel Carrillo.

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de p r im era  instancia 
de esta c iudad de Vera y su partido, que de ser asi y es
tar  en actual ejercicio de sus funciones el escribano infras
crito da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias á todos los que se crean con derecho á la ad jud ica
ción de los bienes que constituyen la capellanía colativa 
que en la ciudad de Mojacaz fundaron Francisco B dm onte  
y María Manuela García en 15 de Febrero de 1747, para  
que  dentro de él, que correrá desde el dia que se inserte 
en  la Gaceta del G obierno, lo deduzcan en este juzgado y 
escribanía del que refrenda ; bajo apercibimiento de hacer 
la adjudicación de dichos bienes á Francisco Gallardo Flo
r e s ,  vecino de T u rre ,  que los ha solicitado, si p robare  su 
pretensión.

Vera 10 de Abril do 1850. =  José de Bustos. =  Por su 
m a n d a d o , Manuel Zamora.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco A u rio le s , Juez 
de prim era instancia en esta corte ,  refrendada por el e s 
cribano del número de la misma D. José García Varela, 
se saca á pública subasta por término de 30 dias un foro 
consistente en 22 ferrados de trigo, 22 de centeno y 18 
m aravedís  de renta anual que paga el Sr. Conde de T o r-  
remuzquiz en Santiago de Castr il lones, provincia de Lugo, 
capitalizado en la cantidad de 20,568 rs. vn.

Para su doble rem ate  en esta corte y en el juzgado de 
Monforte, á cuyo partido judicial pertenece Santiago de 
Castril lones, se ha señalado el dia 24 de Mayo próximo á 
las doce de su mañana. Lo que se hace saber  á los que se 
in teresen en su adquisición.

Licenciado D. José María Jiménez Muñoz, Magistrado ho
norario de la Audieneia de C anaria s ,  socio de núm ero  de 
Ja de Amigos del pais de la capital de Cáceres y o t r a s ,  y 
Juez de p r im era  instancia de esta y su partido  judicial &c.

Por el presente y en su v ir tu d  cito, llamo y emplazo á 
D. Rafael Tam arit  de Plaza , na tu ra l  de esta c iu d a d ,  para  
que  dentro del término de 30 dias perentorios comparezca 
en este juzgado por sí ó por medio de p rocurador con po
der bástanlo á contestar á la dem anda que contra el mismo 
se sigue á instancia de D. Eleuterio Carrascosa sobre cobro 
de m aravedís  que adeuda por dividendos de la mina Fam a , 
de S ie rra  A lmagrera; bajo apercibimiento que de no h acer
lo le p a ra rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  pues asi lo tengo 
m and ado  en providencia de ayer  y á instancia  del Car
rascosa.

Almería 12 de Marzo de 1 8 5 0 .= J o sé  María Jiménez Mu- 
ñ o z .= P o r  m andado  de S. S., José Rumi.

PARTE NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTRANGERAS.

E s t a d o s  p o n t i f i c i o s .-— R o m a  6  d e  a b r i l .

Se lee en el Giornale de Roma:
Nuestro Santísimo P. Pió IX salió de Pórtici con dirección 

á Caserta el dia 4 á las doce y media de la tarde. Le acom
p añ an  los cardenales  Riario Sforza , Arzobispo de Nápoles; 
D upon t,  Arzobispo de Bourges, y Antonelli, pro-Secretar io  
de Estado , y los Excmos. Sres. Médici de Oltajano y Borro- 
meo. Su Santidad  se proponía pernoctar aquella noche en 
C aserta ,  el 5 en Sessa y el 6 en Terracina. S. M. el Rey de 
las Dos-Sicilias y S. A. R. el Conde de Trápani se propo
nían  acom pañar á Su Santidad hasta la frontera de su rei
no. El C ardenal Arzobispo de Nápoles pensaba acompañarle 
hasta C ápua ,  y el Nuncio de Su Santidad en Nápoles, m o n
señor G a r ib a ld i , hasta Terracina. En cada parada de pos
tas habia dispuestos escuadrones de húsares para  escoltar á 
Su Santidad.

Los Rmos. cabildos de las patriarcales enviaron d ip u ta 
ciones de sus respectivos canónigos para cum plim entar  en 
Terrac ina  al Santo Padre. La archibasílica lateranense e n 
cargó esta honrosa comisión á ios limos. Sres. Vicente F iz -  
zan i,  Obispo que fue de T ern i;  José Santicci F ibhiett i ,  c l é 
rigo de Cám ara , y Santiago Gallo, Secretario de la congre* 
gacion de sagradas indulgencias. La basílica vaticana comi
sionó á los limos. Sres. María C a rd e l l i , Arzobispo de Aci i -  
d a ;  Alberto Barbolani de M ontanto , Subdatar io  de Su San
tid ad ;  Marin Marini,  Prefecto del archivo Vaticano, y Sal
vador de los nobles Vitelleschi, Prelado doméstico. La ba
sílica de Santa María la Mayor á los limos. Sres. Juan F ra n 
cisco Cometí,  Arzobispo de Nicomedia; Francisco Pentini 
decano de los clérigos de C ám ara ,  y Pablo Pericoli,  Cama
re ro  secreto de Su Santidad.

El General Barón de Kermartten, pro-Ministro do la

G u e r r a , salió ayer  p a ra  T errac ina  con objeto de obsequiar
con los demas Sres. Ministros á Su Santidad á su en trada  
en sus Estados.

Anoche regresaron de Nápoles los Emmos. Cardenales 
Lam brusch in i ,  Obispo de  Porto, Santa Rufina y Civita-Vec- 
chia , subdecano  del S acro  Colegio, Secretario de breves 
pontificios y bibliotecario de la santa Iglesia; y Orioli, p re
fecto de la santa congregación de Obispos y regulares.

F r a n c i a . — P a r í s  1 4  d e  a b r i l .

Se lee en el Diario de los Debates:
La medida q ue  a y e r  tomó la A utoridad prohibiendo las 

cuatro reuniones socialistas que citamos en nuestro  núm ero  
anterior se ha extendido hoy á otras reuniones de la mism a 
naturaleza , la de la Capilla, que com prende al mismo t iem 
po á los comunes de A ubervil liers  y de Mootreuge. Fúndase  
también esta prohibición en los discursos sediciosos que  se 
han pronunciado en d ichas reuniones y en los a taques  á la 
moral pública. De las diligencias practicadas resulta que  e s 
tas tres reuniones, como las que  fueron ayer  prohibidas,  se 
separaban  completamente del objeto ind icado ,  y no e ran  
en realidad otra cosa que  clubs disfrazados, por lo que han  
sido cerrados con a rreglo  á la ley de 19 de Junio de 18£9.

 _Al fin de la sesión ce lebrada ayer en la Asamblea le 
gislativa, interpeló Mr. Baune al Ministro de lo In terio r so
bro la reciente medida tomada por el Gobierno de p roh ib ir  
las reuniones electorales en algunos distritos de Paris. El 
Ministro tomó la p a la b r a , y en una im provisación firme y 
enérgica justificó la medida cri ticada por Mr. B aune ,  y ex 
puso rápidamente algunos de los motivos que  la h a n  inspi
rado. En cuanto á la legalidad de la p rohibición , las razo
nes de Mr. Baroche no pudieron ser m as concluyentes. La 
ley de 19 de Junio de 1849, que suspende el derecho de 
reunión, hace una excepción en favor de las reuniones elec
torales; pero da al Gobierno el derecho de prohibir  las que  
puedan comprometer la paz pública. Para que una reunión 
sea lícita, según la ley , es preciso ante  todas cosas que  sea 
electoral, es d ec ir ,  q ue  esté abierta para  p rep a ra r  y acor
da r  la elección de los can d id a to s ,  ó para  de liberar sobre lo 
que toca d irectam ente á la elección. ¿ P e ro  pueden llamarse 
reuniones electorales esos clubs donde se pred ican  las doc
trinas mas disolventes, donde se santifican los atentados 
contra la mayoría del pais y la Constitución, y donde se 
niega insolentemente la existencia de Dios? No por cierto. 
La ley del 19 de Junio  y el comentario que  Mr. Dufaure, 
entonces Ministro de lo In terior , hizo de ella en su d is c u r 
so al defender el proyecto delante de la A sam blea ,  dicen 
formalmente lo contrario.

La Asamblea acordó por una mayoría considerable  p a 
sar á la orden del dia.

GRAN BRETAÑA.

El Morning-Herald  del 13 publica una carta  de Mr. John- 
O’Connell á los part idar ios  de la revocación, de la que to* 
mamos los párrafos siguientes:

«En cuanto á mí, no puedo hacer mas. He resistido has
ta el último momento sin que me contuvieran  los consejos 
unánim es de mis amigos part icu la res ,  ni los numerosos 
obstáculos que se han opuesto á mi experienc ia ,  y ante  
los cuales han sucum bido  otros hombres que  tenían mas d e 
rechos que yo á la confianza popular. No necesito decir  que 
los sarcasm os, los lazos y las calum nias de mis enemigos no 
han hecho la menor mella en mi ánimo y en mi corazón.

He marchado hasta el fin; y solo hoy, cuando me p a 
rece que mis esfuerzos están agotados, declaro que  no p u e 
do hacer mas. Mi carre ra  política va  á conclu ir:  puedo h a 
be r  cometido e rro res ,  y a u n  faltas; pero al menos han sido 
involuntar ias y cometidas con las intenciones mas puras, 
l ie  sido tratado en estos últimos años de obstinado, con 
respecto á la unión en tre  los part idar ios  de la revocación, 
unión de que tanto se ha hablado. Si me he engañado so
b re  este punto ó sobre o t ro s , repito que ha sido con toda 
sinceridad de intención; y e n  este m om ento , al exam inar  
fr íamente lo pasado, digo que me parece  que  si hubiese 
obrado de otro modo, h ab r ía  faltado á mi deber  para  con 
el pueblo.»

SUIZA.

Boichot, ex -rep resen tan te  del pueblo, refugiado en Suiza, 
se ha embarcado en G inebra con dos represen tan tes  del 
pueblo romano. Estos tres des te rrados  se proponen pasar  al 
Africa para  reunirse  con su compañero  de infortunio Ga
ribaldi.

BAS1LEA.

Se ha empezado á poner en ejecución la orden de e x 
pulsión concerniente  á las asociaciones alemanas. Habiendo 
dgunos individuos intentado p a sa r  la frontera  de Badén, 
ío han sido admitidos. Se les ha dicho que no podían e n -  
rar  en el Ducado m ien tras  q u e  no p robasen  no haber to -  
nado parte  en asociaciones políticas c r im ina les ;  pero que si 
»e reconocían culpables, ún icam ente  se les perm itir ía  pasar.

G r a n  D u c a d o  d e  T o s c a n a .— F l o r e n c i a  6  d e  a b r i l .

La diferencia suscitada en tre  los Gabinetes de Londres 
y de Florencia con motivo de la indemnización reclamada 
por los comerciantes ingleses de Liorna está m uy  distante 
de allanarse. Parece cierto que la Inglaterra habia  acep ta 
do los buenos oficios del P iam onte ;  pero que  la Toscana 
habiendo propuesto después la mediación de la Rusia esta 
mediación ha sido declinada por lord Palmerston. *

No se trata pues, como se habia  dicho en un principio, do 
algunos cajones de a rm as ,  sino de varias casas p e r te n e 
cientes á ingleses que fueron saqueadas cuando la toma de 
Liorna por los austríacos.

El matrimonio de la Archiduquesa Isabel sigue señalado 
para  el día  8 de Abril: sin em bargo ,  el Conde de T rápan i  
no ha llegado todavía. Su mayordomo el Conde de Lutous, 
enca rgado ,  según se d ice ,  de ven ir  á explicar el motivo del 
retraso que experimentaba el matrimonio del Príncipe, llegó 
á Florencia el 31 de Marzo y volvió á m arch a r  el 1? de Abril. 
Los unos a tr ibuyen  este re tardo  á un artículo publicado en 
el Nazionale contra el Rey de Nápoles, artículo que  el Mi

nisterio toscano ha dejado pasar sin in ten ta r  acciou ningu
na contra el editor responsable* Otros aseguran  que mas bien 
debe atr ibuirse á un artículo del Monitor, en el cual se daba 
á en tender  que el Ministerio actual en  n ada  intervenía en 
íos arreglos de familia, que era  quien ún icam en te  habia de
cidido al Gran Duque á conceder su hija al Conde de T rá
pani. En cuanto á los periódicos oficiales, explican el apla
zamiento de la llegada del futuro á la obligación en que g8 
ha visto de acom pañar al Papa hasta T errac ina . Lo que pa.  
rece positivo es que  el Rey de Nápoles insiste vivamente 
en que el matrimonio se celebre por poderes ,  y que el Gran 
Duque sostiene que se lleven á efecto los primeros arreglos 
los cuales no pueden modificarse sin q ue  de ello resulte 
una penosa impresión al pais.

El Conde Liulay, Ministro de la G uerra  en A ustr ia ,  llegó 
á Florencia hace dos dias. Se ha dicho que h a y  cierta co
incidencia en tre  su llegada á esta y el convenio para la 
ocupación de la T o scan a , que  según se dice debe firmarse 
en estos dias: sin embargo, parece  que no hay nada de ello 
y q ue  la negociación relativa á este asun to  es enteramente 
de la dependencia  del Barón de Hugel, E ncargado de  Negocios 
en Florencia ,  qu ien  con su moderación justifica la estima
ción general que ha sabido ad q u ir i r s e  en  u na  posición 
menester es decirlo, m uy d e l icada ,  y en  la que tina perso
na menos i lustrada que  él hub ie ra  tenido m ucho trabajo en 
salir de  ella sin  lastimar v ivam ente  el sentimiento nacional 
del pais. A dem as, está perfectam ente secundado en su en
cargo por el Principa de  L ich tes te in , General en Jefe del 
cuerpo  austríaco.

El objeto del viaje del Conde de Liulay está reducido 
p uram en te  á inspeccionor el ejército austríaco en Italia.

G r a n  D u c a d o  d e  B a d é n .— C a r l s r u u e  1 0  d e  a b r i l .

Cuando el Encargado de Negocios de A ustr ia  comunicó 
á nuestro Ministro de Estado Mr. de K luber  el tratado de 
unión de M unich, el Ministro, según d icen ,  le contestó en 
estos términos: «Estoy encantado de  h ab e r  visto por fin lle
gar de Viena y de Munich las proposiciones positivas para el 
arreglo de los asuntos de A lemania, p o rq ue  el Ducado de 
Badén no podia p res ta r  su adhesión sino á los proyectos que 
reconociesen su existencia política.»

A u s t r i a . — V i e n a  2  d e  a b r i l ,

El General Barón Hess salió de  esta an tes  de ayer para 
la Bohemia.

Dícese que  va á inspeccionar la fortaleza de Olmutz: sin 
embargo, hay qu ien  cree que  el viaje del Jefe del estado ma
yor del ejército tiene un objeto estratégico mas importante,

F c h l e s w i g  I I o l s t b i n  2 0  d e  a b r i l .

Escriben á la Boersen-Halle:
Parece que  una diputación de dos p e r s o n a s , una  de las 

cuales es el Conde Otto R au tzeau ,  ex-M inistro danés en 
P e te rsb u rg o ,  ha m archado  á Copenhague p a ra  sentar los 
p re l im inares  de una tentativa de negociación directa .

Se dice que  du ran te  esta ten ta t iv a ,  el ejército delSchles- 
wig-Holste in debe concentrarse  en el E id e r  á fin de re 
vis tarle p a ra  el caso de negativa por parte  del Gabinete de 
Copenhague. Interrogado si conducir ía  las tropas mas- allá 
del E id e r ,  el General Bonin respondió negativamente. De 
aqui su reemplazo en el m ando  en jefe.

Su sucesor el General Binisen llegó á esta aye r  tarde.

F l e n s b u r g o  9  d e  a b r i l .

P a re c e  que  el General Malmborg teme un a taqúe  im pre
visto y que  vela con m ucho cu idado por la tranqu il idad  del 
p a is ,  destacando todas las noches fuertes patru llas  hácia el 
S u r ,  de modo que muy recien tem ente  una  patrulla se ha 
adelan tado  hasta los a lrededores de los pueblos de Frarup 
y W a n d e r u p ,  á una  y dos leguas al Sur de la línea de de
marcación.

G r e c i a . — A t e n a s  2  d e  a b r i l .

Todo an un c ia ,  gracias al apoyo de  la F ranc ia  y de la 
R usia ,  que  los asuntos de la Grecia van  á a r reg la rse ,  y 
que  todos nuestros buques  m ercan tes  van á ser devueltos. 
Probablem ente  lo se rán  tam bién  los de  g uerra .  Sin embar
go, seria posible que estos qu edasen  aun  re tenidos hasta 
que se arreg len  definit ivam ente las indemnizaciones debidas 
á los Sres. Pacífico y Fuilay. Mr. Gross ha exam inado  con
cienzudam ente  á cuánto podria  a scender  verdaderam en te  la 
d e u d a ,  y parece  que á lo mas se rán  100,000 d racm as,  sien
do asi que al principio se exigía diez veces mas.

El mal causado á las rentas  part icu lares  y  al Tesoro del 
Estado excederá  c ier tam ente  veinte veces mas de lo que 
tendrem os que  p ag a r ;  ¿y  qu ién  es qu ien  indem nizará  a la 
Grecia?

Esperam os que las tres Potencias te n d rá n  en considera
ción este desgraciado asun to ; y q ue  la In g la te r ra ,  á quien 
debem os tam bién  nu es t ra  in d ep en d e n c ia ,  volverá á con
tr ae r  p ara  con nuestra  patr ia  su antigua am is tad ,  y se pon
d rá  de acuerdo  con las otras Potencias p a ra  conceder á 
nuestro  Gobierno los plazos necesarios pa ra  el pago de los 
intereses del empréstito.

La crisis ac tua l ,  que ha sido muy fatal á nuestra  renta, 
nos h ab rá  sido útil m oralm ente  por otra p a r te ,  porque ha 
reunido  los part idos, ha mostrado sobre todo que el amor 
de la patr ia  es en tre  los griegos super io r  á todo otro ínte
res , y que  hemos vuelto á encon tra r  en nuestro  pueblo el 
carác ter  de nueslros antecesores.

Necesitamos la benevolencia de las g randes  Potencias; 
y esperam os que la nación ing lesa , que  ha sido tan severa 
con nosotros, se convert irá  en protectora generosa ; y q ue 
las nobles palabras  p ronunciadas  por el Marques de Lans- 
do w n e  serán  ^nuevam ente  la base de n uest ras  relaciones 
con Ing la te r ra ,  y contamos con la promesa del leal Minis
tro :  existen y h an  existido s iem pre de nues tra  parte  deseos 
d8 ser útiles en cuanto sea nosihle al frnhif»rnn erieso.

P o l o n i a .— K a l i s c i i  5  d e  a b r i l .

Las divisiones de reserva de los cuerpos de infantería 
que  se hallan en Polonia h a n  sido puestas  bajo el pie de



guerra, y los regimientos del ejército activo se han comple
tado con reclutas de las comarcas lejanas.

Hace algún tiempo que las medidas de policía son mu
cho mas rigorosas en Y arsovia, y los soldados no viva
quean ya en las plazas públicas y en los mercados.

T u r q u í a .— C o n s t a n t i n o p l a  27 d e  m a r z o .

Las noticias recibidas de Trebisonda anuncian que hay 
una grande fermentación en la Circasia. Se asegura que 
numerosos emisarios de Schamil-Bey y de D aniel-Sultan 
recorren el pais y anuncian la próxima continuación de la 
guerra santa en todo el Cáucáso.

Dícese también sin ningún rebozo que la em bajada in 
glesa ha recibido informes de sus Cónsules residentes en 
diferentes punios de la Turquía sobre la existencia de aso
ciaciones greco-ruso-slavas en este imperio , cuyas noticias 
son positivas, y al mismo tiempo presentan á la Puerta la 
posibilidad de apoderarse de muchos miembros de estas 
asociaciones. Las tropas rusas han recibido órden de dejar 
la V aiakia, y una parte de ellas se encuentra ya en Benlad.

N O TIC IA S N A CIO N A LES.

Lérida \ 8 de Abril.— (Del Eco del Segre)

Antes de ayer domingo el Sr. Gobernador de la provin
cia, acompañado de una comisión de la Sociedad económica 
de Amigos del Pais y de otra de la Junta provincial de ag ri
cultura, pasó á reconocer el terreno denominado Miljana en 
las inmediaciones de la ermita de Butsenit, á fin de ente
rarse personalmente de la posibilidad dé llevar á cabo el 
pensamiento propuesto en estos últimos años por dicha So
ciedad económica de repartir aquel terreno inculto ó im 
productivo entre jornaleros vecinos de esta ciudad de un 
modo tan beneficioso que porción de familias puedan sa
lir del estado de proletarias, y .convertirse , esplotando 
aquel te rreno , en propietarios y contribuyentes.

Sevilla 16 de A bril — (De la Crónica.)
El prado de San S ebastian , sitio donde se celebra la feria’ 

se halla tan concurrido hace ya algunos dias, que el domin
go en particular parecía uno de los de feria según la gente 
que había acudido. La tarde estaba amena , las vistosas tien
das de campaña que se han establecido este añ o , las faenas 
de los trabajadores, el bullicio de la gente, todo contribuía 
á la alegría y algazara que reinaba en aquel lugar.

Mas no por eso el delicioso paseo del rio estaba solitario, 
antes bien costaba trabajo circular por él por la multitud 
de personas que habian ido á d isfrutar de aquel paisaje en
cantador.

Algo mas tarde presentaba el teatro de San Fernando el 
aspecto mas sorprendente. Todas sus localidades se halla
b an 'o c u p ad as , y en tré vistosos trajes y elegantes adornos 
se dejaban ver las mas lindas caras y los ojos mas hechi
ceros del mundo. Cantábase por segunda vez la Lucrecia, 
ópera que la Sra. Rossi Caccia había elegido para su debut] 
y el público que la escuchó tan complacido en la prim era 
noche de su representación , acudió presuroso la segunda á 
aplaudir de nuevo á la artista que tan bien sabe excitar el 
entusiasmo en su auditorio.

Su voz sim pática, su excelente método y adm irable es
cuela , eí sentimiento exquisito con que sabe expresar las 
mas difíciles situaciones; todo es notable en esta prima dm -  
na \ y si bien en algunos puntos se nota falta de firmeza, su 
maestría alcanza á atenuar este defecto.

Al Sr. Sínico volvimos á oirle con gusto, aunque no lo 
encontramos an im ado , sino por él contrario frió é indife
ren te , circunstancia que contribuye mucho á rebajar el m é
rito de un cantante. Le aconsejamos que evite ese escollo 
para que resalten mas sus excelentes dotes.

El Sr. Derivis cantó su parte b ie n , asi como el Sr. Ser- 
matey.

Réstanos hablar de la Sra. Solera, y ciertam ente que 
sentimos no poder hacer de ella los mismos elogios que en 
la ejécucion*del Nabuco , donde estuvo muy superior; pero 
nuestra im parcialidad nos obliga á pesar nuestro á ser algo 
severos en nuestros juicios.

También el teatro Principal tenia abiertas sus puertas; 
pero el público no acudió, aunque Un novio á pedir de boca, 
comedia muy linda y bien ejecutada, brindaba con un rato 
divertido. Por añadidura el Sr. del Rio, actor de conocido 
m érito , ponia en escena el Viudo, uno de sus sainetes favo
ritos. El público se lo perdió , pues el Sr. Rio estuvo tan 
feliz como sus demas compañeros en la comedia.

El aire que corre , aunque algo mas que templado, ins
pira alegría y contento. Se sale de los teatros, y ya se ha
bla de carreras de caballos, en las que se aguardan muchos 
competidores á los premios ofrecidos. Uno afirma que el 
Corsito’no tiene competidor, porque el Napoleón del Sr. Mar
ques de Esquivel está imposibilitado; otros aseguran que el 
dia de las carreras aparecerán caballos que pondrán en 
aprieto á los mas confiados.

En otro lado se ve un grupo donde so disputa con calor 
acerca de la corrida de toros de competencia que se verifi
cará el dia 17. Uno dice que la Autoridad debe tener mu
cho cuidado en el nombramiento del jurado dé calificación 
porque es una cosa difícil y delicada; otro lo interrum pe 
para afirmar en voz misteriosa que ya están tomadas todas 
las medidas con suma prudencia, no solo para ese objeto, 
sino también para que se lidien con igualdad y sin que un 
capotazo im prudente pueda cortar los vuelos á un to ro ; que 
la cuadrilla será bien dirigida, porque asi lo ha prometido 
Cúchares, y que saldrá todo á las mil maravillas.

Finalmente, concluiremos ya, porque vamos siendo pesa
dos, asegurando que el pueblo está en un p ie , sin sosiego, 
lleno de esperanzas de reírse mucho y de gozar de las innu
merables fiestas que se preparan sin perder nada. Nosotros 
haremos lo mismo si podemos por tener al corriente á nues
tros lectores de todo lo que ocurra.

Idem 17. — (Del misino.)

Resultado de la exposición de ganados verificada ayer 
en la plaza de toros de esta ciudad.

esperanzas que hiciera concebir desde luego el es
tablecimiento de la exposición anual de ganados, de que

nuestra riqueza pecuaria recibiría impulso á consecuencia 
de los premios ofrecidos y del estímulo y rivalidad  de los 
dueños, se van realizando completamente, viéndose cada 
año mas concurrencia y mas afinamiento en el ganado 1 
nar.

En lo que nos ha parecido muy escasa la exposición ha 
sido en el ramo de caballos; siendo esto tanto mas de ex
trañar, cuanto en una provincia tan rica en castas sobresa
lientes debiera la concurrencia haber sido mucho mayor.

La hora en que se concluyó el acto nos impidió tomar 
otras noticias do su resultado que las que insertam os á con
tinuación, sin perjuicio de hacerlo con el estado oficial lue
go que llegue á nuestras manos.

No concluiremos estas líneas sin hacer especial mención 
del acto de generosidad, desprendimiento y verdadera ca
ridad del Sr. D. Francisco Morube, que cedió en beneficio 
del asilo de m endicidad los 4000 rs. en que consistía el 
premio adjudicado á los cuatro potros de su propiedad. R e
ciba el Sr. Morube la sinceridad de nuestros plácemes por 
un acto tan digno de alabanza.

Caballos españoles.

Prim er premio de 5000 rs. ai caballo perteneciente á 
D. José G utiérrez, de Sevilla.

Segundo de 3000 al de D. Pedro Moreno, de Arcos.
Tercero de 2000 al de Doña Josefa Alvarez de Marche- 

na por ño haberse presentado caballo extrangero.

Potros cerriles.

El premio de 4000 rs. á cuatro potros presentados por 
D. Francisco Morube, según el programa del Ayuntamiento.

Seguudo de 4000, ofrecido por SS. AA., á D. Antonio 
M artin , vecino de Carmona.

Carneros bastos.

Prim er premio de 1000 rs. á D. Luis García, de Lebrija.
Segundo, por merinos de peso, é D. Manuel A bad, de 

Garmona.
Carneros finos de mejor lana.

Primero de 1000 rs. á D. Juan  de la Aceña.
Segundo de 2000, de SS. A A ., ai mismo.

Alhaja .

Al caballo presentado por D. Miguel Gómez.
La exposición que habiá dado principio á las once do la 

mañana concluyó con la adjudicación de premios que tuvo 
lugar á las seis y media de la tarde.

SS. A A. RR. se dignaron asistir á este ac to ; y el Sere
nísimo señor Duque de Montpensier, acompañado del Exce
lentísimo señor Gapitan general y del jurado de calificación, 
estuvo examinando las cualidades de los caballos y potros 
después de haberse decidido la adjudicación.

tíi señor Gobernador de la provincia estuvo entretanto 
acompañando á S. A. la Infanta en el palco de la presi
dencia.

Nuestros Príncipes han acreditado en esta ocasión el Ín
teres que se toman por el fomento de nuestra ganadería, 
no solo señalando premios consistentes en dinero y en alha
jas de valor, sino presentando también gallados .de su pro
piedad.

Deber nuestro e3 acred itar el testimonio de nuestra g ra
titud  á unos Príncipes que, como SS. AA. R E ., tanto fo
mentan los sentimientos de la caridad, como los medios de 
mejorar uno de los ramos mas im portantes de nuestra r i
queza.

El ju rado  de calificación merece tam bién nuestras ala
banzas por la minuciosa exactitud del reconocimiento p rac
ticado, y por la severa im parcialidad con que en su fallo ha 
procedido.

El dia estuvo hermosísimo, y la concurrencia fue bastan
te numerosa.

Barcelona 17 de Abril — (Del Ancora.)

Anteayer al anochecer llegó á Mataró procedente de Ge
rona el celoso misionero apostólico limo. Sr. D. Antonio Cía- 
re t, y á los pocos momentos predicó un sermón con asisten
cia de un concurso inmenso. S. I. no pudo acceder á los 
repetidos deseos de los m ataronenses, los cuales le instaban 
á que se quedase á predicar un triduo , y llegó ayer á esta 
capital á las ocho de la mañana.

 El celoso misionero P. jesuíta Mach se ha quedado en
Gerona para predicar los ejercicios que no ha podido des
em peñar el limo. Sr. Claret por tener que pasar á Yich.

 D. Ildefonso López Alearaz, Gobernador civil de la pro
vincia de G erona, ha resuelto salir á visitar los pueblos de 
su distrito, á fin de enterarse minuciosamente del sistema 
de adm inistración y de las necesidades que se observan 
y poder con conocimiento de causa atender y providen
ciar lo que juzgue oportuno para el mejor régimen de la 
provincia.

Gerona 16 de A b ril— (Del Postillón.)

No bastaba el espacioso plano del templo catedral para 
contener el inmenso gentío que acudía á oir la divina pala
bra de boca del reverendo Claret. Concluido el septenario 
y resuelta la continuación de los sermones morales, bendi
ción de rosarios é imágenes y la papal para los dias 13 
y 14, se determinó que el reverendo Claret pasase á pre
dicar desde el balcón de la casa de Pastors en que se co
locó la Virgen de los Dolores con cirios, y se pusieron las 
colgaduras de terciopelo de la catedral.

De siete á ocho del 13, bajo un cielo sereno y estrellado, 
con religioso silencio y respetuosa atención escuchó el ser
món el numeroso auditorio, que llevó un sin fin de rosarios 
é imágenes á la bendición, la que era acompañada de indul
gencias y gracias apostólicas.

La hora del domingo 14 se señaló á las cinco y media 
de la tarde para la comodidad de los labradores ó gente del 
campo. Con anticipación se llenó la plazuela , la escalera, 
las calles laterales y los balcones y ventanas de las casas 
que dan frente la casa de P asto rs, y alli estaba apiñada la 
gran concurrencia de las gentes de todas clases, de labrie
gos con gorro encarnado y de las m ugeres, pareciendo un

dilatado campo de amapolas en un espacio nevado. Apare-? 
ció el ministro del Señor en el púlpito, y todo el mundo se 
descubrió, y con el m ayor ó rden , decoro y respeto quedó 
extasiado y pendiente de su palab ra , sin notarse el mas le
ve rum or, expresión ni desacato duran te la hora y media 
de la función.

Por la extensión del espacio, la gradación de la escalera 
y el agrupamiento de la gente de toda especie creemos que 
excedían de 8000 personas. Ni un soldado, ni un solo sal
vaguardia se necesitó para la tranquilidad y el órden en esta 
reunión y demostración religiosa, que ha dado evidente 
m uestra de ios sentimientos de estos naturales, y dejado g ra 
tos recuerdos que no deben olvidar los encargados de d ir i
gir y gobernar estos pueblos. El reverendo Claret se despi
dió con em ocicn, y con la misma se le correspondió por el 
auditorio.

VARIEDADES.

HISTORIA DEL MAGNETISMO ANIMAL (1)

(Conclusión.)

Durante la ausencia de su m aestro, el médico Desion 
abrió un establecimiento magnético enteram ente parecido 
al de la plaza V endóm e; y como hubiese llegado á noticia 
de Mesmer, volvió este apresuradam ente á Paris , temeroso 
de que su discípulo le sobrepujase en su industria. Enton
ces varios entusiastas abrieron una suscricion de 100 accio
nes que costaban 100 luises cada una, y daban derecho á 
la revelación de la doctrina mesmeriana. Estas acciones se 
colocaron al p u n to , y aun fue preciso crear otras 50 para 
satisfacer á I03 pedidos que llegaban de todas partes. Los 
360,000 francos procedentes de estas acciones fueron entre
gados inmediatam ente á Mesmer, y los accionistas tomaron 
el nombre de sociedad de la Armonía.

Sostenido por el crédito de sus discípulos, Mesmer vol
vió á dar principio á sus sesiones m agnéticas/ y su hotel 
se convirtió de nuevo en el punto de reunión de la aristo
cracia. En fin, en 1784 el rum or d9 las curas extraordina
rias operadas por el magnetismo determinó al Gobierno á 
ocuparse de él, y salió á luz una Real órden encargando á 
las dos corporaciones científicas del Estado el estudiar la 
cuestión del magnetismo anim al, y presentar un informe 
sobre él. La Academia de las Ciencias confió este trabajo á 
Lavoisier, F ranklin , B ailly, Majaut Sallin, Leroy, de Bory 
y Darcet; la facultad nombró á Desperrieres, Guillotin, Cai- 
lle , M auduit, Andry y Antonio de Jussieu. Mesmer, por 
odio á las Academias, se negó á operar delante de sus comi
sionados, y estos pasaron al establecimiento de Desion, p r i
mer discípulo de Mesmer, y que magnetizaba tan bien como 
su maestro. Los comisionados fueron testigos de las convul
siones y de las crisis que tuvieron lugar alrededor de la 
cu b e ta ; pero habiendo manifestado el deseo de que los m ag
netizasen á ellos mismos, no tuvieron buen éxito las expe
riencias hechas al efecto. Entonces Bailly redactó, en nom 
bre de los comisionados, un informe del que hemos citado 
ya un pasaje , encaminado á dem ostrar que el pretendido 
flú ido , por cuyo medio operaban Mesmer y sus discípulos, 
no era otra cosa que una exaltación del sistema nervioso, 
debida á la influencia de la imaginación.

Sin em bargo, uno do los miembros de la comisión, An
tonio Jussieu, no pudiendo negar los hechos que habian 
pasado ante sus ojos, rehusó firmar el informe de sus cofra
des, y redactó uno particular, en que dividió en cuatro cla
ses los efectos que había observado:

1? Los hechos generalas cuya fisiología puede indicar lá 
casualidad.

2? Los hechos negativos ó contrarios á la doctrina del 
magnetismo.

3? Los hechos que resultan directam ente de la imagi
nación.

4? Los hechos que tienden á hacer creer en un agente 
magnético.

Muchas experiencias han inducido á Antonio Jussieu á 
presum ir que se desprendía realm ente del cuerpo humano 
una emanación cualquiera, susceptible de obrar sobre las 
personas delicadas y muy nerviosas, y que esta emanación 
podía compararse al flúido magnético. Tales fueron los mo
tivos que le determ inaron á no poner su firma en el infor
me de sus .cofrades y hacer su profesión de fe aparte.

El escrito de Jussieu, aunque favorable al mesmerismo, 
no pudo atenuar el mal que le habia hecho el informe de 
las corporaciones científicas, y con especialidad un folleto 
presentado al Ministro con el título de Informe secreto sobre el 
mesmerismo, en el que se declaraba al magnetismo contra
rio á las buenas costumbres.

Estos informes contra el magnetismo produjeron un vi
vo rum or entre los discípulos do Mesmer, que se habian 
aumentado considerablem ente, siguiéndose de ahí una vio
lenta polémica entre los enemigos y los defensores del mag
netismo. Estos pretendieron que los comisionados obraban 
de mala fe, y Mesmer protestó solemnemente contra todas 
las experiencias hechas en casa de Desloo, declarando que 
siendo solo él el poseedor del secreto, no habian podido se
guir exactamente su método.

A pesar de la Academia y de la facultad, las cubetas 
seguían en boga, cuando muchos incidentes vinieron á des
acreditarlas: la muger de un miembro de la Academia m u
rió en las manos de Mesmer, y la Marquesa de F leury , á 
quien el magnetizador trataba de curar una debilidad en la 
v ista , salió de sus manos completamente ciega.

En este interm edio salió á luz un folleto intitulado Délos 
abusos á que ha dado lugar el mesmerismo, y pocos dias des
pués de esta publicación se presentó en casa de Desion el 
Superintendente general de policía, y le dirigió varias cues
tiones embarazosas sobre el magnetismo en sus relaciones 
con el amor. En f io , El coloso de pies de arcilla completó el 
descrédito del mesmerismo. En esa obra se demostraba toda 
la vanidad de la doctrina de Mesmer, y se hacia el parale
lo muy evidente de las convulsiones de la cubeta con las 
que habian tenido lugar sobre el sepulcro del diácono Pa
ris , que eran absolutamente obra de la imaginación y co
media.

Estos escritos no aniquilaron el magnetismo; pero cam 
biaron su teoría y sus procedimientos. Los partidarios del 
magnetismo com prendieron que el aparato de la cubeta era 
inútil, y que podían operar mas sencillamente. Formóse un 
cisma entre ellos: los unos adm iraron, á ejemplo de Antonio

(i) Véase la Gaceta de 8 del corriente.



Jussieu, un flúido real emanante del cuerpo humano; los 
otros no vieron en los efectos magnéticos en general mas 
que unos fenómenos producidos por la excitación cerebral.

Entonces palideció el astro de Mesmer , y los débiles 
resplandores que aun despedía debían apagarse muy luego. 
La moda de las cubetas pasó como toda moda, y el inven
tor del magnetismo animal dejó la Francia para no volver
mas á ella. . . n

Uno de los discípulos de Mesmer, el Marques de Puyse- 
eur  habia observado muchas veces que entre los cnsiacos 
de ía cubeta habia muchos acometidos de un sueño som- 
nambólico: s* le ocurrió la idea de dirigir la palabra á uno 
de estos y obtuvo de él una respuesta. Habiendo hecho una 
série de experiencias semejantes, no quedó ninguna duda 
á Mr. de Puysegur sobre la lucidez de ciertos somnámbu* 
los y desde entonces el magnetismo cambió completamente 
de faz, y se sustituyeron á la cubeta mesmeriana los gestos, 
las fricciones, las pasas &c. para provocar el somnambu
lismo. .

El Marques de Puysegur se apasiono al magnetismo, y 
su fortuna y posición le suministraron los medios de dedi
carse á las experiencias que exigía un arte que estaba aun 
en mantillas. No solamente somnambolizaba hombres, mu- 
seres y niños por el poder emisivo de sus miradas y sus 
dedos, sino que tuvo el capricho de magnetizar objetos ina
nimados, entre otros un .gigantesco olmo, bajo cuyas ramas 
iban á bailar los aldeanos. Los escritos del Marques asegu
ran que todas las personas que iban á sentarse bajo aquel 
olmo se dormían y respondían á las preguntas que ól les 
dirisid

El rumor del nuevo descubrimiento del Sr. Busancy se 
propagó rápidamente por Europa, y en todas partes se for
maron sociedades magnéticas, especialmente en Alemania, 
en donde se contaron mas de trescientas. Los mismos Ofi
ciales, para ocupar los ocios de guarnición, magnetizaban á 
sus soldados, y se encontraban regimientos magnetizados. 
Las diferentes sociedades secretas de los swedenborgistas, 
los greatrakistas, los martinistas dcc.se apoderaron del mag
netismo para favorecer sus milagros, y desde entonces el 
magnetismo amenazó invadir el mundo.

En Alemania, y particularmente en Prusia, el magne
tismo halló eminentes prosélitos: algunos sabios, tales como 
Sprengell, Klugge, Treviranus, Wienbold, Hufeland, trataron 
de regularizar sus estudios. El Bey do Prusia hizo también 
mucho por sacar el magnetismo de entre las manos del 
charlatanismo que se habia apoderado de él, promulgando 
una Real órden por la que se prohibía la práctica del'mag- 
netisrao á toda persona extraña á la ciencia.

A consecuencia de esta Real órden se abrió en Berlín 
una clínica magnética de 100 camas para los enfermos que 
deseasen sufrir este método curativo y ejercitar á los alum
nos en las diferentes prácticas de este arte.

En Francia los grandes negocios de la revolución y del 
imperio no permitieron ocuparse mucho del magnetismo 
animal: el magnetismo era entonces la libertad, era la glo
ria, y solo en tiempo de la Restauración se volvieron á se
guir con actividad los estudios mesmerianos. Desde 1819 se 
publicaron muchos escritos sobre el magnetismo puysegu- 
riano, y especialmente los de MM. Deleuse, Virey, d’Henin, 
Cuviihers &c. Mr. Daleuse, profesor del Museo de historia 
natural, discípulo y amigo de Mr. de Jussieu, hizo su pro
fesión de fe en estos té rm inos:

«Creo en una emanación de mí mismo, porque se pro- 
aducen sus efectos sin que yo toque el sugeto que magneti
z o ,  y porque nada no produce nada, ignoro la naturaleza 
»de esta emanación: no sé á qué distancia puede extender- 
»se; pero sé que es lanzada y dirigida por mi voluntad, por-  
»que cuando ceso de quere r ,  cesa ella de obrar.»

Por lo demás, el célebre La Place habia dicho ya en su 
teoría del cálculo y de las probabilidades:

«Los singulares fenómenos que resultan de la extrema
b a  sensibilidad de los nervios en algunos individuos, han 
»dado origen á diversas opiniones sobre la existencia de un 
«nuevo agente, al que dan el nombre de magnetismo animal. 
«Es natural creer que la acción de estas causas es muy dé- 
»bil, y que puede ser turbada fác ilmente por un gran n ú -  
amero de circunstancias accidentales. Asi, de que no se 
»haya manifestado en muchos casos no debe deducirse 
»que no ha existido jamas. Estamos tan distantes de cono- 
»cer todos los agentes de la naturaleza y sus diversos mo- 
»dos de acción, que seria muy poco filosófico el negar la 
«existencia de los fenómenos, únicamente porque son inex- 
«plicables en el estado actual de nuestros conocimientos.»

En 1825 el Dr. Foissac proponía á la Academia de me
dicina una sesión magnética á fin de que esta corporación 
pudiese exponer ios grandes fenómenos que debia presen
ciar: al cabo de grandes debates, la Academia aceptó la 
proposición y nombró en 1826 una comisión compuesta de 
MM. Husson, Itard, Bourdois de la Motte, Guenault de 
Mussy, Marc, Tillaye, Fouquier, Double y Magendie.

Los comisionados principiaron al punto sus estudios y 
los continuaron hasta en 1831 , época en la cual se encargó 
á Mr. Husson el resúmen de los trabajos de la comisión en 
un informe en favor del magnetismo, y del que vamos á 
citar los dos últimos párrafos:

«Considerado como agente de fenómenos fisiológicos ó 
»como medio terapéutico, el magnetismo debiera hallar su 
«plaza en el cuadro de los conocimientos medicales; y por 
«consiguiente solo los médicos deberían hacer ó vigilar su 
«uso, como se practica en los países del Norte. La comisión 
»no ha podido verificar, porquo le ha faltado la ccasion, 
«otras facultades que los magnetizadores habían anunciado 
«existían ea los somnámbulos; pero ha recogido y comuni- 
»cado hechos bastante importantes para opinar que la Acá- 
»demia debería fomentar las investigaciones sobre el mag
net ism o ,  como un ramo muy curioso de psicología y de 
«historia natural»

En ese mismo año salió á luz una obra del doctor Ber- 
trand, intitulada Del magnetismo animal en Francia , obra 
concienzuda y notable, que hizo cierta impresión en el p ú 
blico.

En 1837 1a Academia de medicina organizó una nueva 
comisión para examinar una somnámbula dirigida por el 
doctor Berna. Este médico se habia obligado á hacer en pre
sencia de la comisión las experiencias siguientes: insensibi
lidad completa de un miembro provocada por el magnetis
mo ; restitución por la voluntad de la sensibilidad á ese 
miembro; obediencia á la órden mental de perder el movi
miento; obediencia á la órden mental de cesar de respon
der en medio de una conversación.

Se hicieron las experiencias y no satisfacieron á la comi

sión. Mr. Berna sufrió una d e r ro ta ; pero la atribuyó á un 
concurso de circunstancias opuestas á la influencia mag- 
nética.

A consecuencia de esa sesión, propuso el doctor Burdin, 
para poner término á todas las incerliaumbres sobre el mag
netismo, un premio de 3000 francos á la somnámbula que 
leyese sin el auxilio de sus ojos, ó que presentase lo que se 
llama trasposición de los sentidos.

Tan luego como se publicaron el premio Burdin y las 
condiciones requeridas para alcanzarlo, se presentaron seis 
pretendientes, que fueron:

1? Mr. Biermann, médico de la corte de Hannover.
2? Mr. Hublier , médico del hospital de Provins.
3? El doctor Bergeron.
4? Mr. Ricardo, magnetizador en Burdeos, no médico.
5? Mr. Despine, médico inspector de las aguas de Aix, 

en Saboya.
6? El doctor Pigeaire, cuya somnámbula tenia llena de 

admiración á la ciudad de Montpellier, y ademas se reco
mendaba por los procesos verbales muy favorables de Mr. 
Lordat, decano de la facultad de Montpellier.

De todos estos concurrentes, ninguno, según la Acade
mia, satisfizo á las pruebas exigidas, y el premio Burdin 
está aun por dar.

Desde 1840 hasta nuestros dias se ha publicado una mul
titud de folletos sobre el magnetismo, y se han presentado 
una multitud de magnetizadores. Ante estos escritos y los 
fenómenos extraordinarios ofrecidos diariamente por los 
s o m n á m b u l o s , se han visto forzados los profesores de la fa
cultad de Paris á confesar que el magnetismo presentaba 
muchos fenómenos generales del resorte de la fisiología; que 
bajo este concepto entraba en el dominio de la ciencia y 
merecía ser estudiado.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Abril á las tres  de la ta rde , 

Clase da efectos. Curso. Observaoiocs

líta los  del 3 por 100..................... 30 pap.
Id. del 5 por 1 0 0 . . . .....................  42 7/s  PaP«
Cupones no capitalizados  7 Z/ A pap.
Deuda sin Ínteres. . . . . . . . . . . . .  4 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando    81 din.

«ASBIO 8.

Lóndresá 90 dias, 50-35 d. Paris ,  5 34 d. á 8 d. v.
<4¡Mr«rr»ang*wcgg3>

Alicante, Vs d. Málaga, Va el.
Barcelona á ps. fs . , par. San tander ,  3/ s  PaP* d.
Bilbao, par. Santiago, 1 din. d.
Cádiz. Vz d. Sevilla, par.
Coruña, 5/ a din. d. Valencia^ Vz d.
G ranada, V* d. Zaragoza, 5/ a PaP- d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTURIANA EN LIQUIDACION.

Por el presente se hace saber que el balance mensual de 
esta compañía hasta 28 de Febrero último, preparado con 
sujeción á la investigación pendiente, se está distribuyendo 
ahora.

Los extractos de las cuentas están en las oficinas de la 
compañía en Mieres y en Londres para su exámen.

Por órden de la Junta de directores y liquidadores, K. 
Mackenzie, sec re ta r io .=  Lóndres, núm. 9, Austin Friars ,  9 
de Abril de i 850. 2

COMPAÑIA DEL CANAL DE CASTILLA.

Debiendo cangearse las antiguas acciones de la empresa 
del canal de Castilla por nuevas inscripciones nominales de 
la compañía conforme con las órdenes vigentes y estatutos 
de la sociedad, se previene á los Sres. socios que desde el 
dia 24 del corriente mes de diez á tres de la tarde se ad
miten las antiguas acciones, bajo carpeta doble, que expre
se el número total de acciones que contienen y el nombre 
del poseedor á cuyo favor ha de extenderse la nueva ins
cripción.

Al propio tiempo se satisfará el 1 por 100 de Ínteres que 
corresponde á la empresa por los meses de Enero y Febrero 
del corriente año.

Calle de San Miguel, núm. 23, cuarto principal, derecha.
 _____________  3

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.

Con el objeto de que la resolución que se dicte en el ex
pediente sobre autorización Real para continuar esta com
pañía sus operaciones sea conforme con la opinión de la 
verdadera mayoría de los accionistas, S. M. (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que la junta general extraordinaria 
que al efecto deberá celebrarse sea bajo la presidencia del 
Excrao. Sr. Gobernador de esta provincia. En consecuencia 
S. E. se ha servido acordar que la expresada reunión tenga 
lugar el dia 30 do los corrientes á las doce de la mañana 
en el salón de Ciento de las casas consistoriales de esta 
ciudad. Los Sres. socios qne gusten asistir podrán servirse 
pasar á la secretaría de la Sociedad, en el local de la misma, 
sito en la calle de los Templarios, núm. 13, cuarto segundo, 
en los dias 26 , 27 y 29 del a c tu a l , desde las diez de la ma
ñana hasta las dos de la ta rd e , donde se les expedirán las pa
peletas correspondientes para acreditar el derecho de asis- 

j tencia. Los Sres. accionistas hallarán en la propia secreta- 
| ría una relación de los que posean menos de 10 acciones 
¡ por si á tenor del art. 32 del reglamento desean asociarse, 
j Barcelona 4 4 de Abril de 1850. == P. A. D. S. P., 
; el V. P., Joaquín de Guispert. 2

SOCIEDAD FARMACEUTICA DE SOCORROS MUTUOS.

Junta directiva de la provincia de Madrid.

Debiendo reunirse las Juntas provinciales por acuerdo 
de la dirección general el dia 5 del próximo mes de Mayo 
para proceder á la discusión del dictámen de varios artícu
los de reforma de estatutos, formulado con este objeto por 
la comisión fiscal, se convoca á los socios de la provincia á 
fin de que se sirvan concurrir en el citado dia á las once de 
su mañaua á la sala de sesiones de la Sociedad, calle de 
Atocha, núm. 147; advirliendo que pertenecen -á esta pro
vincia y pueden asistir á la Junta todos los socios admiti
dos hasta dicho dia que no residan en alguna de las pro
vincias que comprende el antiguo reino de Aragón y Prin** 
cipado de Cataluña.

Madrid 18 de Abril de 185 0 .= P o r  acuerdo de la Junta 
el secretario primero, Ildefonso Acevedo. *

LA OPORTUNA, 

sociedad beneficiadora de minerales argentíferos en 
Iíiendelaencina.

A las doce de la mañana del domingo 5 de Mayo próxi
mo se celebrará junta general de accionistas en el piso bajo 
de la casa núm. 13, bajada de los Angeles, para enterar á 
los señores socios de lo resuelto por S. M. en el expediente 
promovido en solicitud de la Real aprobación para la cons
titución definitiva de la empresa.

So recomienda muy particularmente la asistencia. 2
W H '.W W ii l i l lW I 'M

PASTOS EN EXTREMADURA.

Se arriendan en pública subasta los pastos de la dehesi- 
Ha denominada de los Caballeros, sita en términos de las 
villas de la Puebla de Alcocer y Talarrubias en la provin
cia de Badajoz. La subasta se verificará en esta corte el 
dia 4 de Mayo próximo de once á una de su mañana en casa 
del Sr. D. José María de G aram end i, calle de Relatores, 
núm. 13 ,  cuarto principal, en donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones desde este dia.

Madrid 49 de Abril de 4 850.=G aram endi.  2

H o n o r  h e c h o  por Su Santidad á  la Iglesia de España en 
la solemne consagración del limo. Sr. Obispo de Cuenca.

Como complemento á la colección de retratos del epis
copado español que se ha publicado con sus biografías en 
los tomos 4? y 2? del Boletín del clero, va á litografiarse el 
cuadro histórico del acto grandioso de entronizar Su Santi
dad como consagrante a l  nuevo consagrado en la silla mis
ma del Vicario de Jesucristo.

Se espera reunir la suscricion indispensable á cubrir los 
primeros gastos, y en la lista figuran ya por algunos ejem
plares *SS. MM. y los Excmos. é limos. Sres. Nuncio de Su 
Santidad, Arzobispo de Toledo, Patriarca de las Indias, Co
misario general de Cruzada y otros prelados y personajes 
del clero superior, varios Grandes de España y otros altos 
dignatarios, los Embajadores de las cortes extrangeras y 
algunos individuos del Cuerpo diplomático.

El cuadro sé halla de exposición en la redacción del 
Boletin del clero español, calle de Jardines, núm. 31, cuarto 
segundo, para quien guste verle y firmar como suscritor: 
quien lo desee de provincias lo comunicará al editor D. José 
Lorente, en carta franca, hasta el 15 de Mayo próximo: el 
precio hasta dicho dia es á 20 rs. ejemplar: hecha la lito
grafía será doble su valor: no se recibe cantidad alguna 
hasta la entrega de la lámina, que será de tres pies de al
to por dos y medio de ancho, incluso el papel, conociéndo
se en ella por sus retratos de cuerpo entero á mas de 20 
personajes. La tirada será á dos t in ta s , y la iluminación 
imitando al cuadro de cuenta de quien lo pidiese.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media cte la noche.— 
Sinfonía.— Los partidos, comedia en cuatro actos y en verso, 
de D. Ventura de la Vega.—Baile nacional.— Los dos precep
tores , comedia en un acto.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media de la no
che .— Sinfonía. — Los pecados capitales, comedia do mágia 
fantástica en cuatro actos , arreglada del francés por dos co
nocidos literatos, y cuyo protagonista está á cargo del gra
cioso. En ella figuran diablas, diablos, caballeros, eunucos, 
pajes, persas, moros, mozos de fonda, boticarios, odaliscas, 
enanos &c., bailarinas y cuerpo de coros.

La empresa no ha omitido gasto alguno á fin de poner 
en escena esta producción con el grande aparato que exige 
su argumento : al efecto se presentan diez decoraciones 
nuevas y tres retocadas, y ademas se han estrenado diversi
dad de juegos de trasformacion , un vestuario completo, tres 
bailes coreados, el primero al final del primer acto, el se
gundo al final del tercer acto, y al concluir la comedia el 
tercero: para su desempeño ha contratado la empresa co
ristas de ambos sexos y ha aumentado la orquesta.

TEATRO DE LA ÓPERA. A las ocho y media de la no
che .̂— Los cinco sentidos, baile en cinco actos, en el que la 
Sra. Fuoco desempeñará el papel de la protagonista.

TEATRO DE LA GOMEDIA. — Instituto español.— A las 
cuatro y media de la tarde .— La peyision de Venturita, come
dia en tres actos.—La linda j i tana ,  baile.—Xa cura de los 
deseos, sainete.

A las ocho y media de la noche .— La independencia, co
media en cuatro actos.—El sol de Andalucía, baile.— Los ce• 
los del lio Macaco , comedia en un acto del género andaluz.


